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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
ó id.

Numero suelto, í^o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula! islas aiyacentes Canarias y te- 

i rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1 lación peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, .si en ellas no se 
! dispusiere otra cosa.
\ Se entiende hecha la promulg.a- 
i ción el día en que termine la inser- 
i ción de la ley en la Gaceta.
i (Arncííío 1.° del Código Civil viyenie.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En Ia Imprenta y Encuader
nación del idospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

i celentísima Diputación.
■ Las suscriciones y anuncios se 
1 serviráp previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK OKXO1A.JL

FHESWENGIÁ DEL ' DE '___  

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G-aceta del 9 de Dieieml/re de 1893.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de instrucción 
de Ateca, de los cuales resulta:

Que en 7 de Agosto de 1894 el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Zaragoza 
dirigió una comunicación al Juzgado de 

instrucción de Ateca, expresado que entre los 
Ayuntamientos de la provincia queadeuda- 
ban al Tesoro público mucha parte del cupo á 
cada uno señalado por consumos en distintos 
ejercicios económicos, figuraba el de Embid 
de Ariza con un descubierto que en su totali
dad ascendía á la suma de pesetas 8.033*55, 
con cargo á los presupuestos de 1886-87, 1887 
88, 1888-89, 1889-90, 1890-91, 1891-92, 1892 
93 y 1893-94, cantidad que había dejado de 
ingresar,no obstante las circulares publicadas 
en el Boletín oficial de la provincia recordán
dole los preceptos legales que imponen seme
jante obligación, á la vez que se requería para 
que los verificasen, y que tal morosidad le ha
cía responsable criminalmente, por acción ú 
omision, á cuyo efecto ponía el hecho en co
nocimiento del Juzgado:

Que instruidas con dicho motivo diligencias 
sumariales, y cuando el Juzgado trataba, de 
averiguar los hechos denunciados, sin que to
davía se hubiese acordado el procesamiento de 
persona alguna, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de Zaragoza, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundan-
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dose en que los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables de los desen- 
biertos líquidos à favor de la Hacienda pública 
sen administrativos, y mientras la responsa
bilidad no se haya depurado por las Autorida
des del mismo orden, por tratarse de supuesta 
malversación decaudales públicos, averiguán
dose si cumplieron ó no los Concejales de Em
bid de Ariza las obligaciones que les impone 
la ley Municipal vigente, existe una cuestión 
previa, de la cual depende el fallo que la Au
toridad judicial baya de pronunciar; en que 
el Municipio, como entidad jurídica, es quien 
responde á la Administración general del Es
tado de las contribuciones é impuestos corres
pondientes á la localidad que representa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudie
ran caber á las personas que, habiendo perte
necido al Ayuntamiento, diesen lugar con sus 
actos ú omisiones al descubierto y ai perjui
cio; que en este concepto no cabe duda alguna 
que mientras no se depure por la Autoridad 
competente que no es el mismo Ayuntamien
to, ni lo son las Autoridades de Hacienda 
quién ó quiénes lían incurrido en la respon
sabilidad, no puede formarse proceso criminal 
que se halle dentro de las atribuciones judi
ciales; citaba además el Gobernador los artícu
los 158 y 179 de la ley Municipal, el 3.° del 
reglamento del impuesto de consumos do 21 
de Junio de 1889; el 9.°de la instrucción de 
1.® de Mayo de 1888, contra deudores de la 
Hacienda, y el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887: '

Que tramitado el incidente, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que 
el no haber ingresado el Ayuntamiento de 
Embid de Ariza las cantidades correspon
dientes al Tesoro, recaudadas por el impuesto 
de consumos, puede constituir un delito de 
malversación, sancionado por el Código pe
nal, cuyo conocimiento es de la competencia 
-de los Tribunales dejuslicia que según se 
desprende de los artículos 2?, 3? y 100 y 
principios generales que informan el regla
mento provisional de 21 de Junio de 1889, el 
-carácter de los Ayuntamientos, por lo que 
respecta al cupo que á la Hacienda correspon
de, es el de nieros recaudadores del impuesto, 
sin que la cantidad que al Tesoro pertenezca 
pueda en ningún caso confundirse con los 

fondos propios del Municipio; que debiendo 
existir completa separación entre las cantida
des que el Municipio de Embid de Ariza debe 
pagar á la Hacienda y las que para sus aten
ciones recauda, mediante los certificados y 
recargos concedidos por las leyes, y tratándo
se en el sumario únicamente de las primeras, 
que no han debido de ingresar en las arcas 
municipales, la cuestión previa que se alega 
en contrarío no existe, pues los expedientes 
que puedan incoarse de responsabilidad admi
nistrativa no son necesarios para depurar locri- 
minai que en el sumario se persigue; que si en 
el curso del proceso, y al averiguar, para la 
calificación del delito, la inversion dada á los 
fondos correspondientes, son precisos datos 
que la Administración debe suministrar, en
tonces el Juzgado habrá de redamarios y es
perar á que se le suministren, pero sin inhi
birse ni dejar por eso de seguir conociendo en 
el asunto; que el art. 158 de la ley Municipal 
vigente hace sólo referencia á la responsabili
dad civil de los Recaudadores con el Ayunta
miento, y de éste con el Municipio, y no 
puede tener, por tanto aplicación al caso de 
autos en que se trata de responsabilidad cri-

y 61 íiid. 179 de la misma ley establece 
que los Ayuntamientos están bajo la Autori
dad y dirección administrativa de los Gober
nadores de provincia y Ministro de la Go
bernación, pero nada preceptúa respecto de la 
responsabilidad criminal, que es de la compe
tencia de los Tribunales de justicia; que el 
art. 1.'’ do la instrucción de 12 de Mayo de 
1888 atribuye á la Administración la compe
tencia en los procedimientos para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda, y prohibe á los Tribunales la 
admisión de demanda, preceptos que tienen 
únicamente carácter administrativo v civil, 
como lo comprende el uso de la palabra 
«demanda», sin hacer referencia alguna al 
procedimiento criminal objeto de los autos; y 
que la Real orden de 2 de Mayo de 1881 y el 
Real decreto de 29 de Octubre último resuel
ven confiietos de jurisdicción entre las Autori
dades gubernativas y de Hacienda, y en su 
virtud es improcedente la aplicación que 
pretende hacerse de esas resoluciones á la 
cuestión que en dichos autos se ventila:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co-
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misión provincial, insistió en sa requerimiiui- 
to, resultando de io expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo dei diflilo ó falta haya sido reservado por 
la ley á los tuncionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la. Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 2." del reglamento de Consu
mos de 21 de Junio de 1889, que determina 
los medios que la Hacienda puede utilizar 
para exigir el impuesto, o sean el encabeza
miento por el cupo total, el encabezamiento 
obligatorio, la administración directa, el 
aniendo á venta libre y el encabezamiento 
gremial, y prohibe que se utilice por la 
Hacienda el arriendo á la exclusiva-y el re
partimiento vecinal:

Visto el art. 100 del mismo reglamento, 
según el cual, «el Ayuntamiento cuidará de 
lealizar la cobranza del reparto por sí ó por 
medio de Delegados nombrados por el mismo, 
quedando siempre responsable, la Corporación 
del pago de los respectivos trimestres, en las 
épocas oportunas»:

Visto el art. 180 de la ley Municipal, con 
arregloal que los Ayuntamientos,y Concejales 
incurren en responsabilidad: primero, por in
fracción manifiesta de la ley. en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades 
que 110 les competen, ó abusando de las pro
pias; segundo, por desobediencia ó desacato á 
sus supeilores jeráiapncos; tercero, por negli
gencia ú omision . de ,que pueda resultar per
juicio á. los intereses ó servicios que están bajo 
su custodia;

Visto el art, 181 de la misma ley, que dis
pone que la responsabilidad será exigible á los 
Concejales ante la Administración ó ante los 
iiibunales, según la naturaleza de. la acción 
ú omisión que la motive, y solo será extensi
va á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella.

Considerando:
i - Que la presente contienda jurisdic

cional ha surgido con motivo de la supuesta 
morosidad del Ayuntamiento de Embid de 
Ariza en satisfacer al Tesoro público el total 
importe de! cupo de consumos correspondien- 
dientes á varios, ejercicios económicos:

2 . Que á la Administración corresponde 
aplicar las disposiciones que regulan la admi
nistración y cobranza del referido impuesto,, 
cualquiera que sea el medio establecido para 
su exacción; corregir las faltas en que el 
Ayuntamiento haya incurrido; y pasar, por 
último, el tanto de culpa á los Tribunales^ 
caso de que dichas faltas revistan caracteres de 
delito, lo cual debió tener en cuenta el Dele
gado de Hacienda de la provincia de Zaragoza:

3 .° Que se está, por tanto,en uno de lesea
ses en que, por excepción, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y come Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa, y cinco.— 
MARÍA CRISTINA.-—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Anlonio Cánovas del Cas
tillo.

{G-aceta del de Diciembre de ISOS).

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Cerollera 
contra el acuerdo dictado por la Delegación de 
Hacienda de Teruel en el expediente de liqui - 
dacio.n de débitos d.e dicho Municipio,, llevada 
á efecto por consecuencia de la ley de 16 de 
Abril úlíimo:

Resultando que en cumplimiento del ar
ticulo 3/ de la instrucción de aquella fecha, la 
Intervención de Hacienda de Teruel formó al 
Ayuntamiento de Cerollera la liquidación pro-, 
cedente, expresiva de los débitos resultantes 
en fin de Marzo de 1895, por valores del pre
supuesto de 1893-94.y.anteriores, com prendién-
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dose en ella 44 pesetas por anticipos hechos 
en el ejercicio de 1871-72, á cuenta de intere-. 
ses de inscripciones á emitir; 856 pesetas 11 
céntimos y 180 pesetas por anticipaciones 
realizadas en los años de 1871-72 y 1872-7 3, 
por el concpto de pagos á Profesores de instruc
ción primaria por cuenta de los Ayunta
mientos, y 11 pesetas 59 céntimos y 75 cén
timos respectivamente por el impuesto de 1 
por 100 sobre pagos y 10 por 100 de adminis
tración de partícipes, ó sea en junto y por 
todos los conceptos expresados 1.092 pesetas 
45 céntimos:

Resultando que notificada la liquidación 
al Avuntamiento de Cerollera, éste la imoug- 
nó, fundándose en que ignoraba el concepto 
por que se comprendían los 75 céntimos bajo 
el epígrafe de 10 por 100 de administración de 
participes, y en que respecto à las 1.080 pese
tas 11 céntimos que se decían anticipadas en 
los años de 1871-72 y 1872-73, debían conside
rarse prescritas por no babersé reclamado su 
pago durante los quince años posteriores á las 
fechas de los anticipos, y no aparecer entre los 
antecedentes de laCorporacion municipal nin
gún cargaréme que justificase los ingresos, 
y en cambio resultar de las cuentas de refe
rencia que las dotaciones de dos Profesores de 
instrucción primaria se cubrieron con el pro
ducto de los recursos acordados al aprobar los 
respectivos presupuestos:

Resultando que la Delegación de Haedenda 
de Teruel por acuerdo de 17 de Junio último, 
desestimó la reclamación indicada, fundándo
se en que la ignorancia alegada por el Ayun- 
tamienio acerca de la procedencia de los dé
bitos no puede eximirle del pago de las sumas 
no reembolsadas al Tesoro, y en que teniendo 
el carácter de préstamos los anticipos que 
constituyen el principal descubierto, no pue
den entenderse caducados, según prescribe el 
párrafo tercero, art. 7/de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881:

Resultando que en tiempo hábil, y en for
ma reglamentaria, se apeló de dicho acuerdo 
por el Ayuntamiento do Cerollera, insistien
do en que no debe ser fundamento bastante 
para declarar la legitimidad del débito el que 
la Intervención de Hacienda afirme su exis
tencia, cuando ¡as supuestas anticipaciones iio 
se justifican con las correspondientes cartas 

de pago; en que, con arreglo al párrafo se
gundo del art. 7." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, están prescritos dichos anticipos; 
y en que el principio de la prescripción está 
reconocido por el art. 4.” de la ley de 16 de 
Abril del presente año:

Considerando que el razonamiento hecho 
por la Corporación recurrente acerca de la no 
existencia de los descubiertos, queda destrui
do y sin valor alguno con sólo tener en cuen
ta que al figurar los débitos en los libros de 
contabilidad ha de constar seguramente la or
den de pago, motivo del asiento:

Considerando que el alegarse por el Ayun
tamiento de Cerollera ignorar la existencia 
de los créditos reclamados, á más de revelar 
lo deficiente de su contabilidad, demuestra la 
carencia de argumentos sólidos que opener á 
las afirmaciones de las oficinas provinciales, 
puesto que en caso contrario ha debido justi
ficarse con las oportunas certificaciones ha- 
liarse satisfechas en su totalidad las obliga
ciones de instrucción pública de los años de 
1871-72 y 1872-73 con los recursos dei presu
puesto municipal:

Considerando que para deducir del texto 
dei párrafo segundo del art. 7.° do la ley de 
31 de Diciembre de 1881 que el plazo de pres
cripción para los créditos del Estado debe em
pezarse á contar desde el año económico de que 
proceden, hay que hacer abstracción completa 
de lo que el mismo artículo preceptúa al nor
malizar la prescripción establecida en favor 
del Estado por la ley de 25 de Junio de 1870, 
disponiendo se entienda abierto el plazo hábil 
para reclamar los derechos liquidados y reco
nocidos en las cuentas de gastos públicos de 
los ejercicios cuyo período se halle definitiva
mente cerrado á la fecha de la misma:

Considerando que con arreglo á este pre
cepto es indudable que hasta el 31 de Diciem
bre de 1886 han podido los particulares recla
mar y obtener de la Hacienda el pago de los 
derechos á su favor liquidados y reconocidos, 
cualquiera que fuese la época de su proceden
cia, sin que hasta el año de 1887 hayan podi
do darse de baja en las cuentas de gastos pú
blicos las cantidades en ellas contraídas y pen
dientes de pago, por cuya razón no cabe su
poner siquiera que la misma teoría no sea 
aplicable, con solo la diferencia del lapso da
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tiempo, á las cuentas de Rentas públicas, por
que declarados subsistentes hasta fines de 
1886 los débitos contra el Estado, aun cuando 
procedieran de fecha anterior al año de 1849, 
pugnaría con todo sentido de equidad y de 
justicia el considerar prescritos los créditos 
que el Estado tuviese á su favor anteriores al 
año de 1866:

Considerando que es un principio funda
mental de derecho el de que las leyes notienen 
efecto retroactivo y sería concedérselo á la de 
31 de Diciembre de 1881 si sus efectos se aplica
ran á época anterior á su fecha, máxime cuan
do la legislación hasta entonces vigente no 
establecía plazo de prescripción para los cré
ditos á favor del Estado.

Considerando que el'anterior razonamiento 
se robustece con los preceptos contenidos en 
el art. 1.961 del Código civil en relación con 
el 1.939, según los cuales, las acciones pres
criben por el mero lapso del tiempo fijado por 
la ley, rigiéndose la prescripción comenzada 
antes del Código por las leyes anteriores, de 
cuyos principios lógicamente se deduce que 
sólo desde la fecha de la ley, ó sea desde el 31 
deDiciembredel881, debe contarse el plazo de 
prescripción para los créditos del listado, por
que siendo con anterioridad aplicables las le
yes que entonces regían, las.cuales no admi
tían ni establecían la prescriptibilidad de di
chos créditos, no cabe admitir este medio de 
extinguirse la acción sino desde el día en que 
la ley le autorizó:

Considerando,'en otro orden de ideas, que 
la demostración de no haberse querido dar 
efecto retroactivo al precepto de prescripción 
de los créditos á favor del Estado, se encuen
tra en la exposición de motivos presentada á 
las Cortes para la discusión del proyecto que 
despues fué ley de 31 de Diciembre de 1881, 
en cuya exposición razonada despues de tra
tar de la prescripción de cinco años para los 
créditos en contra del Estado, se dice: «Un 
procedimiento análogo, en justa compen
sación y correspondencia en cuanto á los in
gresos, podría completar la obra y proporcio
nar con la simplificación de las operaciones 
de cuanta y razón, etc,», cuyas frases paten
tizan que fué el intento del legislador que 
aceptó el proyecto, inspirarse, en cuanto á los 
créditos en pró del Estado, en los mismos fun

damentos que para los que en contra de éste 
existían, y con relación á los últimos, es cla
ro el texto de la ley que establece el plazo, á 
contar desde la fecha en que la misma fué dic
tada:

Considerando que otra prueba de que la 
inteligencia del art. 7.“ de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 ha sido la que se deja ex
puesta, la ofrecen las Reales órdenes de 12 y 
16 de Abril de 1882, dictadas por los Ministe-^ 
rios de Hacienda y Gobernación estableciendo 
reglas para hacer efectivos los créditos que 
adeudaban los Ayuntamientos, en las que se 
hace referencia á créditos anteriores sin men
cionar la prescripción, el art. 3." de la ley de 
l.° de Agosto de 1887, que dispuso se conta
se desde su fecha el plazo de prescripción de 
los créditos que mandó liquidar, y la instruc- 
cionde 16 de Abril de este año, que en su 
art. 2.® comprende como conceptos objeto de 
moratorias hasta los atrasos procedentes del 
año de 1849.

Considerando que si bien por sentencia 
del Tribunal Contencioso de 5 de Abril de 
1893 se interpretró el repetido art. 7.° de la ley 
de 31. de Diciembre de 1881 en el sentido de 
que el plazo para la prescripción de créditos 
á favor del Estado debe contarse desde la fe
cha de su contracción, fundándose en el sen
tido gramatical del precepto, semejante inter
pretación no debe sostenerse en primer lugar 
porque siendo única dicha sentencia no for
ma jurisprudencia, y en segundo, porque la 
doctrina en que se inspira no se ajusta al es
píritu que informó el establecimiento de la 
prescripción para los referidos créditos, ni á la 
inteligencia que le han dado las disposiciones 
posteriores:

A^ considerando, aparte de todo lo anterior
mente expuesto, que los débitos del Ayunta
miento de Cerollera no reconocen por causa 
la falta de pago de cantidades correspondien
tes á una contribución, impuesto, tribum ú 
obligación presupuesta, sino que tienen su 
origen en anticipaciones que el Tesoro del Es
tado hizo al del Municipio para el cumpli
miento de sus fines, por cuya razón su con
traído no figura en las cuentas de rentas pú
blicas, únicas que-con las de gastos públicos 
afectan á los derechos y obligaciones de la Ha
cienda, sino que aparecen en la sección 1.* do
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la segunda parte de las cuentas de Tesorería 
/pie son his relacionadas con los derechos del 
Tesoro público, en cuya denominación hay 
que considerar comprendidos ¡os débitos de 
que se trata, á los cuales, según el párrafo ter
cero del art. 7.° de la le¿r tantas veces repeti
da, no alcanza como á los de la Deuda del Es
tado, la prescripción de los quince años;

8. y. el Rey (Q-, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
lo propuesto por la Intervención general de la 
Administración del Estado y con loinforma- 
do por ¡a Dirección general de lo Contencioso 
\^ el Consejo de Estado en pleno, ha resuelto 
desestimar el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Cerollera contra el 
acuerdo dictado en 17 de Junio último por la 
Delegación de Hacienda de Teruel, en el ex
pediente de liquidación de débitos de aquel 
Municipio, declarando con carácter general 
que el plazo de prescripción establecido en el 
párrafo segúndo, art. 7.’de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, debe empezarse á contar 
desde la fecha de la misma ley respecto á los 
(‘réditos á lavor uel Estado á que sea aplica
ble, anteriores á la expresada fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. .Madrid 12 de Noviembre 
de 1895.—Juan Navarro Never¿er.—Si\ Pre
sidente del Consejo de Estado.

{Gaceta del 30 de 'Noviembre de 189o.)

Ministerio de ia Gobernación.

REAL OBDE.V.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Conseja de Estado el 
expediente relativo á la suspension de once 
Concejale.s del Ayuntamiento de Ubeda, de
cretada por V. S. el 8 de Octubre último, ha 
emitido con fecha 25 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden fecha 19 de! mes que rige, la Sección 
ha examinado el expediente relativo á la sus
pension de once Concejales del Ayuntamien
to de Ubeda, decretada en 8-de Octubre por el 
Gobernador de la provincia de Jaén.

De la visita de inspección girada por un

Delegado de dicha Autoridad á la Adminis
tración del expresado pueblo, aparece, entre 
otros cargos, que no se celebran arqueos, y del 
extraordinario ’practicado en 14 de Septiembre 
último resulté una existencia de 7.927 pese
tas en billetes y en metálico en Caja, y en 
documentos sin formalizar 29.349 pesetas 7 
céntimos, debiendo haber más de 70.000 pe
setas, según las certificaciones de los gastos 
é ingresos anuales, y resultando una diferen
cia de más de 50.000 pesetas, procedentes de 
los año.s 1868-69 á 1878-79, cuya inversion no 
sejustificó ante el Delegado; que no se han 
rendido las cuentas municipales desde el ejer
cicio económico de 1888 á 89, ni se ha gestio
nado el cobro de varios créditos que importan 
más de 400.000 pesetas; que los arrendatarios 
de consumos no prestan fianza, ni los contratos 
se elevan á escritura pública; que se adeuda 
gran cantidad al Tesoro, porque en vez de pa
garle las cantidades del cupo del actual ejer
cicio, se invirtieron, en otras atenciones, por 
lo que se efectuó un.repartimiento que dió por 
resultado el cobro de 22 000 pesetas, de las 
que sólo se pagaron á la Hacienda 13 000, des
tinando las restantes á otros objetos; que se 
rebajaron 4.000 pesetas al arrendatario de pe
sas y.med-idas; no obstante que el contrato se 
celebró á riesgo y ventura; que de las 20.755 
fanegas de trigoy 3.047 pesetas que constitu
yen el caudal del Pósito, el Delegado sólo en
contró 170 fanegas y 1.125 pesetas, pues el 
Ayuntamiento no se ha ocupado en cobrar los 
préstamos, y se ignoraba el paradero de 2.000 
pesetas que debían estar en la Caja; y que 
tambien se observan faltas análogas en ¡a Ad
ministración de los fondos de la Beneficencia.

Dada audiencia á los interesados por el Al
calde D. José Mana Fernandez y por ei Con
cejal D. Andrés Ruiz Serrano, se expuso que 
los cargo.s formulados corresponden á Corpora
ciones anteriores; que el cupo de consumos 
para el Tesoro estaba pagado; que las cuentas 
ya serían examinadas por el Tribunal de cuen
tas; que no ha habido morosidad en cobrar 
créditos, y era justa la rebaja al arrendatario 
de pesas y medidas, como fundada en la pér
dida de las cosechas; que los préstamos del 
Pósito se hacen con arreglo á la ley, y los cré
ditos del mismo no se han cobrado por la vía 
ejecutiva por el estado precario de los deudo-
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res la crisis por que atraviesa la población
y que los fondos de la Beneficencia se lían in- 
vertado en costear el Hospital.

El Gobernador en 8 de Octubre acordó la 
suspension de los Concejales D. Andrés^Ruiz, 
D. Gabino Puch, D. Francisco Aibando, Don 
Francisco Llobregat, D. Andrés Quesada, Don 
Brancisco Maeso, D. Baldomero Perez, D. Luis 
Baeza, D. Francisco Fernandez, D. Pedro Gar
cía, D. Manuel Raez Arias, considerando que 
sólo á estos son imputables los cargos relacio
nados.

La Subsecretaría de ese Ministerio propo
ne que se confirme dicha suspensión:

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley 
Municipal:

Y considerando que contra los hechos que 
han servido de fundamento á la providencia 
gubernativa de que se trata no se ha pre-- 
sentado por los suspensos prueba alguna do
cumentai que los desvirtúe, y antes bien al
gunos de ellos pudieran revestir caractères de 
delito de malversación de caudales públicos;

Opina la Sección que procede confirmar la 
referida suspensión y remitir los antecedentes 
á los Tribunales para lo que hubiere lugar en 
justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 27 do Noviembre de 1895.—Cos- 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de Jaén.

{Gaceta del o de Diciembre de ÍSOS.)

Seecion cuarta.
Núm. 2..878.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ADMINSSTRAC!ON.

Circular núm.137.
El Ilmo. Sr. Director general de Adminis

tración Local, ha dirigido á este Gobierno la 
orden siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada 

interpuesto por D. Ignacio Celemín, Alcalde 
de San Roman de la Hornija, contra una pro
videncia gubernativa que decretó la suspen
sion do los procedimientos de apremio segui
dos contra D. Martin Gómez y D. Félix Ga
llego; sírvase V. S. ponerio de oficio en cono
cimiento de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación en el /joleUji. oficial de esa pro
vincia de la presenle orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho. Sírvase 
V. S. acusar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe á ella un ejemplar 
del Go¿ei¿n en que haya sido publicada; todo 
dé conformidad con lo que dispone el art, 25 
del Reglamento provisional para la ejecución 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889. Dios 
guarde á V. S. mucho,s años. Madrid 5 de Di
ciembre de 1895.»

Se publica en el Boletín Oficial cumplien
do lo que se dispone en la orden preinserta y 
á los fines que en la misma se expresan.

Valladolid 7 de Diciembre de 1895.
£/ Sobernador, 

^aroK he glubit

Núm. 2.879.

Circular numero 138.

Procedente de la Dirección general se ha 
recibido en este Gobierno la orden siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Lopez, Alcalde de 
San Roman de la Hornija, contra providencia 
gubernativa que anuló un acuerdo del Ayun
tamiento de dicho pueblo que declaraba res
ponsable de varias cantidades á 1). Martin Gó
mez, como recaudador de consumos; sírvase 
V. S. ponerlo de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el plazo de 
diez días, á contar desde la publicación en el 
Boieim oficial de esa provincia de la presento:: 
orden, puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho. Sírvase V. S. acusar con 
toda urgencia recibo de esta comunicación, y 
acompañe á ella un ejemplar del Bolelin en 
que haya sido publicada; todo de conformidad
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con lo que dispone el art. 25 del Reglamento j 
provisional para la ejecución de la Ley de T9 
de Octobre de 1889. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 1895.— 
El Director general, G. Bugallal.—Sr. Go
bernador civil de Valladolid.»

Y cumpliendo lo dispuesto en la orden ex
presada se publica en el Boletín Oficial á los 
efectos correspondientes.

Valladolid 7 de Diciembre de 1895.
Ef Gobernador, 

^swii be ^Ira|alí.

Nou. 2.881.
'Jglesacion te Hatienla te la proiiiic¡a ile Kallatellfl.

Venciendo en 1/ de Enero próximo un tri
mestre de intereses de Deuda perpétua al 4 
por 100 interior y exterior, y de inscripciones 
nominativas de igual renta, la Dirección ge
neral ha sido autorizada por Real orden de 15 
de Noviembre último para admitir el cupón 
correspondiente al expresado vencimiento; y 
en su virtud, ha acordado que desde el día 16 
del mes actual, hasta fin de Febrero próximo 
venidero, se reciban por esta Delegación los 
de la referida deuda del 4 por 100 interior y 
exterior, y sin limitación de tiempo, las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de Cor
poraciones civiles, Establecimientos de Bene- 
licencia é Instrucción pública. Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta provincia, á 
cuyo fin se tendrán presentes las prevencio
nes siguientes:

1 .® La presentación de cupones se efectua
rá en una sola factura igual al modelo circu
lado por la Dirección general de la Deuda, 
entregando á los presentadores, como resguar
do, el resumen talonario que las mismas con
tienen, el cual será satisfecho al portador por 
iasOfioinas del Banco de España de esta Capital.

2 .*" Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales tambien al modelo circu
lado por el expresado Centro Directivo, entre
gando en el acto al presentador, el resguardo 
talonario que contiene una de las facturas, que 
le será satisfecho por las dependencias del 
Banco de España con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que se prac
tique, y recogiendo los interesados las inscrip

ciones despues de cubiertos los cajetines co
rrespondientes y declarados bastantes los do
cumentos de personalidad presentados al co
bro, debiendo advertir que,por.lo que respecta 
al trimestre de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscripciones del 4 
por 100, más que las que contienen impresa la 
fecha del vencimiento, rechazando esta Ofici
na las que carezcan de este requisito. Los pre
sentadores tendrán especial cuidado de expre
sar con toda claridad, en el epígrafe de las 
carpetas, el concepto á que pertenece la lámi
na; que los números de las inscripciones se 
estampen de menor á mayor, y que no apa
rezcan englobados números, capitales é inte
reses de varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, según previene la circu
lar de 16 de Mayo de 1884.

3 .® Los cupones que carezcan de talón no 
serán admitidos por esta Oficina sin que el 
interesado exhiba los títulos de su referencia, 
con los cuales deberán confrontarse.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Valladolid 7 de Diciembre de 1895. — El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

Sección quirita.
Núm. 2.880.

Don Eduardo G-onzaíez Gómez, ¿Fuez de 
instrucción del Distrito de la 3Plaza de 
esta Giudad de Valladolid. «
Por el presente edicto se hace saber; Que 

en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da se instruye sumario sobre sustracción de, 
nueve décimos de la Lotería Nacional del nú
mero cuarenta y siete mil ochocientos cin-■ 
cuenta y dos, para el sorteo que ha de verifi-i 
oarse el día veintitrés del actual; lo que se 
anuncia por medio del presente para que si. 
fueren presentados á la venta ó al cobro en el 
caso de ser agraciado dicho número, se de- 
tenga á los que lo efectuaren si no acreditaren 
su legítima procedencia, exceptuándose la 
fracción sexta, y dando conocimiento en su 
caso á este Juzgado.

Dado en Valladolid á seis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Eduardo 
González.—Por mandado de S. S.*", Nicolás

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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